
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE TREINTA (30) TRAJES ALUMINIZADOS PARA LOS BOMBEROS 
AERONÁUTICOS DE LA SECCIÓN DE SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS (SEi} DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR. MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 
GALDÁMEZ Y AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ILOPANGO", 

SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 
Y PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS. S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de Colón, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad númeroD 

,__ ______________ __¡ y Número de Identificación Tributaria 1 ! 

.___ _______________________ __J actuando en nombre y en 

representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter 

autónomo y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria,__ __________________________ _¡ que en el 

transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, MARIO ULISES

RUIZ PLATERO, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Estudiante, del domicilio de 

._ _____ _.! La Libertad, con Documento Único de Identidad 
.--

__.:::================: 
y con Número de Identificación Tributaria 

'--------' ._ ____________ _J 

.__ _____________ __¡ actuando en nombre y representación en su calidad de 

Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación "PROVEEDORES

DE INSUMOS DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse 

"PROVEEDORES DE INSUMOS DIVERSOS, S.A. DE C.V." de este domicilio, de nacionalidad 

salvadoreña, con Número de Identificación Tributaría 
.___ _ ____ _________ _J 

, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 
.__ __________ _J 

Contratista" por medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE

"SUMINISTRO DE TREINTA (30) TRAJES ALUMINIZADOS PARA LOS BOMBEROS 

AERONÁUTICOS DE LA SECCIÓN DE SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS (SEi} DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR. MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ Y AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ILOPANGO", que en adelante podrá 



denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA CEPA LP-

36/2016, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las 

obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del 

contrato es que la Contratista suministre treinta (30) Trajes Aluminizados de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Pública CEPA LP-36/2016. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte 

integrante del contrato: I) Bases de Licitación Pública CEPA LP-36/2016, emitidas por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de abril de 2016, y sus aclaraciones, 

adendas y/o enmiendas si las hubiesen; II) La oferta presentada por la Contratista el 20 de mayo de 

2016; III) Punto cuarto del acta número 2793, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de 

CEPA de fecha 5 de julio de 2016, mediante el cual se adjudicó la Licitación Pública CEPA LP-

36/2016 a favor de la Contratista; IV) Notificación de adjudicación Ref.: UACI-954/2016 emitida por 

la UACI, recibida por la Contratista el 7 de julio de 2016; V) Garantías que presente la Contratista; 

VI) Resoluciones modificativas (acuerdos de Junta Directiva); y, VII) Modificaciones contractuales, si

hubiere. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. I) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en 

moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto total 

de SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 69,591.00}, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (!VA). II) FORMA DE PAGO: a) Se efectuará un solo pago por el suministro 

contratado contra entrega del acta de Recepción Definitiva. b) Para el pago en necesario que la 

Contratista presente los documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los revisará y 

remitirá a la UF!, debiendo la Contratista anexar la siguiente documentación: b.1) El 

correspondiente documento de cobro; b.2) Copia del contrato suscrito entre la CEPA y la 

Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; b.3) Solicitud de pago en original y una copia; b.4) 

Acta de Recepción Definitiva y sus anexos, según el caso. Los documentos de los literales b.l) y b.3) 

deberán estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato y la Contratista. e) La 

Contratista al presentar el documento de pago correspondiente, deberá asegurarse de que dichos 

documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código 















POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de 

forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y 

sin necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: I) Por incumplimiento de la Contratista 

de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato; 11) Si la Contratista fuere 

declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase 

de resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes 

propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato; 

IV) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que

señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos 

expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto 

surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos 

dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

PROVEEDORES DE INSUMOS 
DIVERSOS S. A. DE C. V. 

�---

 

PROVEEDOKES DE INSUMOS 
OIVEtSOS, S.A. de tV. 

Mario Ulises Ruiz Platero 
Administrador Único Propietario 

por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años de edad, de nacionalidad 

salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien doy 







inscripción de dicha Credencial en Registro de Comercio; nombramiento que aun continua 

vigente; por tanto el compareciente se encuentra en sus más amplias facultades para otorgar el 

presente acto; y en tal carácter; ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie 

del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que 

asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he 

tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cinco hojas útiles, que ha sido 

otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mí presencia, y que se refiere al CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE TREINTA (30) TRAJES ALUMINIZADOS PARA LOS BOMBEROS AERONÁUTICOS DE 

LA SECCIÓN DE SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS (SEI) DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ Y 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE ILOPANGO, cuyo objeto es que la Contratista suministre treinta 

Trajes Alumínizados de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de 

Licitación Pública CEPA LP-TREINTA Y SEIS/DOS MIL DIECISÉIS; que el plazo contractual será de 

ciento setenta y cinco días calendario contados a partir de la fecha establecida como Orden de 

Inicio; que la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal hasta el monto total de 

SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, sin el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA), 

el cual se desglosa en el contrato; el anterior contrato contiene las cláusulas de garantía de 

cumplimiento de contrato, multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se 

acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y 

comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos folios t'.1tiles, y leído que les hube 

íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, 

ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE.

KME 




